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VÍCTOR MANUEL ALONSO INCLÁN  
                                                                                                
 
 

• Abogado litigante y académico universitario. 
 
 

• Director de lo Contencioso y Amparo en PROFEPA 2021. 
 
 

• Abogado en la Comisión Federal de Electricidad (2006-2013). 
 

o Departamento Jurídico de la Subdirección Transmisión. 
 

o Gerencia de Asuntos Legales y Regulatorios en Materia de 
Telecomunicaciones. 

 
o Abogado litigante del Sindiacto Único de Trabajadores Electricistas de la 

República Mexicana. 
 
 

• Poder Judicial de la Federación.  
  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 1er Circuito. 
proyectando asuntos al Magistrado Joel Carranco Zúñiga. 

 
 

• Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (Cuarta Sala Civil).                         
 

Þ Secretario Proyectista de Sala (2005). 
  

Þ Pasante Proyectista (2002-2004).  
 
 

• Notaria 110 del Distrito Federal (pasante revisor de escrituras) 2000-2002. 
 
 

• Mateos, Montero, Marthos y Cortés abogados  (pasante) 1999-2000. 
 
 
 
Autor del texto: Las 350 preguntas del juicio de amparo que todo el estudioso del 
Derecho debería saber.  Número de registro 03-2018-050311131500-01 
 
 
Más de 100 entrevistas y programas de difusión jurídica a distintos medios de 
comunicación tales cómo: El Universal, El Sol de México, El Heraldo, Canal 11, TV 
Azteca, El Financiero TV, etcétera. 
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• Maestría en Derecho (2010-2012).  

División de Estudios de Posgrado de                                              Cédula Profesional 7933608. 
la Facultad de Derecho U.N.A.M.      
                                                           

• Especialidad en Derecho Penal (2007-2009).      
División de Estudios de Posgrado de                     
la Facultad de Derecho U.N.A.M.                                                        Cédula Profesional 7130126.                  
                              

• Licenciatura en Derecho (1999-2004).                                 
Facultad de Derecho de la Universidad La Salle, A.C.                        Cédula Profesional 4398973. 
 
 

Þ Curso de Secretarios del Poder Judicial de la Federación (2011).  
 

Þ Estancia de investigación en materia de Derechos Humanos. Universidad 
de Salamanca, España (2014). 

 
Þ Más de 50 Diplomados y Cursos de Actualización  (Poder Judicial de la 

Federación, Escuela Libre de Derecho, Universidad Panamericana, Instituto 
Tecnológico Autónomo de México, Universidad Iberoamericana, etcétera).  
 

 
Catedrático Universitario desde 2011, impartiendo la cátedra de Amparo en la 
Universidad la Salle (desde 2015 a la fecha) y Universidad Anáhuac (desde 2017 a la 
fecha). 
 
 

Ø Premio INDIVISA MANENT Universidad La Salle  (2021, 2020, 2019, 2018 y 2017). 
 

Ø Premio CENEVAL (2019 y 2004). 
 

Ø Reconocimiento por excelente desempeño académico otorgado por la Universidad 
Anáhuac 2018. 

 
Ø Premio de la Excelencia Académica otorgado por los alumnos de la Licenciatura en 

Derecho de la Universidad Latinoamericana.  (2016, 2015, 2014, 2012, 2011). 
 

Ø Reconocimiento del Día del Abogado 2016 otorgado por el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México. 

 
Ø Premio de la Excelencia Académica otorgado por los alumnos de la Licenciatura en 

Derecho de la Universidad del Valle de México, (2016 y 2015)  
 
Ø Beca del grupo Coimbra para realizar investigación por 6 meses en España (Universidad 

de Salamanca 2013). 
 

Ø Mención Honorifica en especialidad UNAM, diplomado de argumentación UP y maestría 
UNAM. 


